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Revisado el plenario, se evidencia que del valor actual de la renta multiplicado por 

el término pactado en el contrato de arrendamiento, esto es, 12 meses, no supera 

los 40 S.M.M.V., por tanto, al tenor del artículo 25 y 26 del C.G.P., y a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA18-11127 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el Despacho carece de competencia para asumir su conocimiento. En esas 

condiciones, se Dispone: 

 

1, RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a su 

cuantía. 

 

2, ENVIAR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea 

asignado entre los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito 

Judicial de Bogotá, para atender asuntos de MINIMA cuantía. 

 

3, PARA; efectos estadísticos, descárguese el presente proceso de la actividad del 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

J.M. 
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